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GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA

3/9/2022 12:29:31 Folios: 1

Origen: 310 /OTH/OFICINA DE

TALENTO HUMANO

           E-2022-014568

Destinatario: MAYRA CASTRO BRITO ,

Oficina de Talento Humano Gobernación del Magdalena
<talentohumano@magdalena.gov.co>

CITACIÓN 
3 mensajes

Oficina de Talento Humano Gobernación del Magdalena
<talentohumano@magdalena.gov.co>

5 de septiembre de 2022,
8:00

Para: mayra castro <mayraalejandracastro.23@gmail.com>

5 de Septiembre  de 2022, Santa Marta D.T.C.H.
                                                            
                        
 
 

Señora,
MAYRA ALEJANDRA CASTRO BRITTO.
Transversal 9 #17ª-155 Torre 2 Apartamento 1302 Club residencial Palo Alto.
Santa Marta, Magdalena.
mayraalejandracastro.23@gmail.com
3022976676
 
 

ASUNTO: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE LA RESOLUCIÓN 309 DEL 29 DE
AGOSTO DEL 2022.

 
 
Cordial saludo.
 
La Oficina de Talento Humano de la Gobernación del Departamento del Magdalena, por medio del
presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 68 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo el cual reza:
 

“(….) Artículo 68. Citaciones para notificación personal. Si no hay otro medio más eficaz de informar
al interesado, se le enviará una citación a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la
diligencia de notificación personal. El envío de la citación se hará dentro de los cinco (5) días
siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará constancia en el expediente.
 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la citación
se publicará en la página electrónica o en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por
el término de cinco (5) días. (….)”.

 
En ese sentido, respetuosamente le solicito su comparecencia dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes al recibo de ésta comunicación ante la Oficina de Talento Humano de la Administración
Departamental del Magdalena, ubicada en el primer piso del Palacio Tayrona en la Carrera 1 No. 16 – 15,
en la ciudad de Santa Marta, para llevar a cabo la diligencia de notificación personal de la Resolución 309
del 29 de agosto del 2022, “por medio de la cual se apertura procedimiento administrativo previo a la
declaratoria de vacancia del empleo por abandono del cargo para establecer la ocurrencia o no de las
conductas señaladas en el artículo 2.2.11.1.9 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de
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2017 y se dictan otras disposiciones” emitida por el señor Gobernador del Departamento del Magdalena,
Carlos Eduardo Caicedo Omar.
 
De igual manera se advierte, que en caso de no comparecer dentro de los cinco (5) días siguientes al envió
de esta citación, se procederá a notificar por aviso en cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. (Ley 1437 del 2011).
 
Agradezco la atención prestada.
 
Atentamente,
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)
EMMA PEÑATE ARAGÓN
Jefe de Oficina de Talento Humano
 

2 adjuntos

AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (1).pdf 
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citación mayra castro.pdf 
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Oficina de Talento Humano Gobernación del Magdalena
<talentohumano@magdalena.gov.co>

5 de septiembre de 2022,
9:46

Para: controlinterno magdalena <controlinterno@magdalena.gov.co>, Despacho magdalena
<despacho@magdalena.gov.co>

[El texto citado está oculto]

2 adjuntos

AUTORIZACIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA (1).pdf 
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Despacho magdalena <despacho@magdalena.gov.co> 5 de septiembre de 2022, 9:55
Para: Oficina de Talento Humano Gobernación del Magdalena <talentohumano@magdalena.gov.co>

RECIBIDO.
[El texto citado está oculto]
--  
  
Despacho del Gobernador del Magdalena 

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=bc827ea0ca&view=att&th=1830dbc7df8a0587&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l7m56raj0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=bc827ea0ca&view=att&th=1830dbc7df8a0587&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l7mcpsfr1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=bc827ea0ca&view=att&th=1830e1dfd3ecf775&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_l7m56raj0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=bc827ea0ca&view=att&th=1830e1dfd3ecf775&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_l7mcpsfr1&safe=1&zw




https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k

